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Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 16 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis 
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.
Código: 9506110.
Denominación del puesto: Oficina Ordenación del Territorio.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Área relacional:
Nivel comp. destino: 26.
C. Esp. (euros): 14.756,40.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia:
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos: Conocimientos en ordenación del territo-
rio y urbanismo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
vacante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25,1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se 
describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción 
a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente:

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 

de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 16 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis 
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Código:. 9513810.
Denominación del puesto: Oficina Ordenación del Territorio.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2
Área funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Área relacional:
Nivel comp. destino: 26.
C. esp. (euros): 14.756,40.
Requisitos para el desempeño.
Experiencia:
Titulación: 
Formación:
Otras características.
Méritos específicos: Conocimientos en ordenación del territo-
rio y urbanismo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 22 de diciembre de 2006, por la que 
se amplía el plazo para la resolución del Concurso de 
Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de esta Consejería.

Con fecha de 7 de febrero de 2006, en el BOJA núm. 25, 
se publica la Orden de 19 de enero, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se convoca Concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

La base duodécima de la Orden citada establece que la 
resolución del concurso convocado deberá efectuarse en el 
plazo de cuatro meses, sin perjuicio de la posibilidad de am-
pliación del mencionado plazo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Con fecha de 28 de marzo, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía dicta Auto por el que se acuerda la suspen-
sión del artículo 54.1.2 y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
tras la modificación efectuada por el Decreto 528/2004, de 
16 de noviembre. Dicho Auto es revocado levantándose la sus-
pensión por medio de Auto de 13 de julio.

Con fecha de 10 de julio, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía dicta Sentencia número 370/2006, en la 
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que se estima el recurso contencioso-administrativo número 
168/2005, presentado contra el Decreto 528/2004, de 16 de 
noviembre, que modifica el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, respecto a la nueva redacción dada 
a los puntos 1.2 y 2 del artículo 54, revocando el acto impug-
nado, debiendo mantenerse la redacción existente con anterio-
ridad al Decreto impugnado. 

Con fecha de 26 de octubre, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía dicta Auto declarando la ejecución provisio-
nal de la Sentencia de 10 de julio del mismo año, limitándose 
a hacer efectiva la nulidad de la redacción del artículo 54.1.2 
y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, tras la modificación 
efectuada por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Finalmente, el 10 de noviembre se publica, en el BOJA 
núm. 218, la Orden de 7 de noviembre de 2006, de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, por medio de la cual 
se da publicidad a la citada Sentencia, se ordena su cumpli-
miento de conformidad con el Auto mencionado en el párrafo 
anterior, se da publicidad a la redacción vigente de los puntos 
1.2 y 2 del artículo 54 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, así 

como se efectúan determinadas aclaraciones respecto a los 
procedimientos en tramitación que se pueden ver afectados.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de con-
formidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 
245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la competencia 
atribuida a esta Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
por el art. 43 del citado Decreto, y según lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O

Ampliar en dos meses el plazo para la Resolución a que 
se refiere la base duodécima de la Orden de 19 de enero de 
2006, por la que se convoca Concurso de Méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería.

Sevilla, 22 de diciembre de 2006

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 26 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, relativo a la Empresa Transforma-
dos Huévar, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11 L) del Re-
glamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de diciembre de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de di-
ciembre de 2006, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa Transformados Huévar, S.A., un 
incentivo directo por importe de 2.942.354,88 euros (dos mi-
llones novecientos cuarenta y dos mil trescientos cincuenta y 
cuatro euros con ochenta y ocho céntimos).

2.º Otorgar a la empresa Transformados Huévar, S.A., una 
bonificación de tipos de interés por importe de 287.706,01 
euros (doscientos ochenta y siete mil setecientos seis euros 
con un céntimo).

3.º Conceder a la empresa Transformados Huévar, S.A., 
un préstamo por importe de 2.500.000 euros (dos millones 
quinientos mil euros), por un plazo de 7 años, carencia de 12 
meses, interés del 0,50%, amortización de capital e intereses tri-
mestrales y cofinanciado por el Banco Europeo de Inversiones. 

 ACUERDO de 26 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo a la Empresa Silicio 
Energía, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del Re-
glamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de diciembre de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de di-
ciembre de 2006, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006
MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía para que participe en la ampliación de capital de Silicio 
Energía, S.A., suscribiendo acciones por un importe máximo 
de 12.750.000 euros (doce millones setecientos cincuenta mil 
euros), sin que dicha participación pueda superar el 17% del 
Capital Social, en los términos acordados por el Consejo Rec-
tor de la Agencia. 

 ACUERDO de 26 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo a la Empresa Alucoat 
Conversión, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del Re-
glamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de diciembre de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de di-
ciembre de 2006, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa Alucoat Conversión, S.A., un in-
centivo directo por importe de 1.046.664,60 euros (un millón 
cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y cuatro euros con se-
senta céntimos).

2.º Otorgar a la empresa Alucoat Conversión, S.A., una 
bonificación de tipos de interés por importe de 195.217,02 
euros (ciento noventa y cinco mil doscientos diecisiete euros 
con dos céntimos). 

 ACUERDO de 26 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, relativo a la Empresa Aerotecnic del 
Sur, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del Re-
glamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de diciembre de 
2006, adoptó el siguiente,


